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CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO

En la presente NTP se resumen las normas básicas de trabajo en el laboratorio con especial referencia a los aspectos organizativos 
relacionados directamente con la política de prevención y protección de riesgos en el laboratorio químico. También, por considerarse 
afectados por la organización general del laboratorio, se comentan brevemente los trabajos realizados sin vigilancia, las operaciones 
especiales, el almacenamiento de los productos, la eliminación de residuos y la actuación en casos de emergencia.

Introducción

Por sus propias características, el trabajo en el laboratorio presenta una serie de riesgos de origen y consecuencias muy variadas, 
relacionados básicamente con las instalaciones, los productos que se manipulan (y también con las energías y organismos vivos) y las 
operaciones que se realizan con ellos. Con respecto a los productos debe tenerse en cuenta que suelen ser muy peligrosos, aunque 
normalmente se emplean en pequeñas cantidades y de manera discontinua.

En consecuencia, la prevención de los riesgos en el laboratorio presenta unas características propias que la diferencian de otras áreas 
productivas. Por otro lado, la implantación de criterios para el aseguramiento de la calidad, tanto si se trata de la obtención de una 
acreditación tipo GLP (Buenas Prácticas de Laboratorio) o NE 45001 o la certificación en base a una norma ISO 9000, lleva implícita la 
aplicación de una política de seguridad. La experiencia demuestra que los laboratorios que han implantado una política de calidad 
presentan un elevado nivel de seguridad.

Organización

La organización del laboratorio debe permitir la correcta gestión de la prevención. Partiendo del propio compromiso de la dirección, el 
laboratorio debe estar adecuadamente jerarquizado para que la aplicación del principio de la seguridad en línea se pueda establecer 
sin problemas.

Es fundamental, en primer lugar, el control del cumplimiento de las normativas establecidas, no sólo las directamente relacionadas con 
la prevención de riesgos laborales sino también de los reglamentos específicos (radiactivos, cancerígenos, agentes biológicos, etc.), de 
seguridad industrial, de emisiones y vertidos, etc., sin perder de vista las abundantes normativas de carácter local existentes.

En segundo lugar, la investigación de accidentes e incidentes, independientemente de la obligación legal que pueda afectar a los 
primeros, es una excelente herramienta preventiva, ya que la detección de las causas inmediatas y lejanas de un accidente e, incluso 
de un accidente blanco o incidente, muy abundante por otro lado en los laboratorios, permiten la prevención de sucesos parecidos al 
estudiado y de otros que aunque no parezcan relacionados directamente, lo pueden ser por cuestiones de tipo organizativo.

En tercer lugar, también las inspecciones de seguridad, realizadas de manera periódica por personal interno y externo al laboratorio, 
son especialmente útiles para la detección de factores de riesgo.



Finalmente, la utilización de mecanismos administrativos que permitan y fomenten la comunicación de riesgos por parte del personal 
del laboratorio, es también una herramienta que favorece manifiestamente la seguridad en el laboratorio.

Responsabilidad del director del laboratorio

Aunque el laboratorio disponga del comité de salud y seguridad, de un servicio de prevención, etc., es responsabilidad del director del 
mismo el desarrollo de la gestión de prevención de riesgos, debiendo tenerse en cuenta lo dispuesto al respecto por la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención (RD 39/1997), tanto en lo que afecta a los 
trabajadores de plantilla del laboratorio, como para aquellos externos que desarrollen sus actividades en el mismo de manera 
esporádica, temporal o fija.

Plan de evacuación-emergencia-seguridad

El laboratorio debe disponer de su propio plan de emergencia o estar incluido en el del edificio o empresa en los que se halle ubicado. 
Si se trata del laboratorio de un hospital o un centro docente, por ejemplo, existen normativas específicas sobre el desarrollo de los 
planes de emergencia de este tipo de edificios.

El desarrollo del plan de emergencia lleva implícita una política sobre protección de incendios, evacuación y señalización contenida en 
la NBE-CPI/96 y anteriores y en los RR DD 485/1997 sobre señalización y 486/97 sobre lugares de trabajo. Asimismo, requiere 
contemplar la evaluación del riesgo, los medios de protección existentes, un programa de implantación con simulacros periódicos para 
comprobar la eficacia del plan, la organización de un equipo de primera intervención, etc.

Si el laboratorio se halla en una empresa química afectada por las normativas sobre protección de grandes accidentes, el plan de 
emergencia interior deberá realizarse en conexión con el plan de emergencia exterior.

Evaluación de riesgos

El laboratorio debe haber realizado la evaluación inicial de riesgos y actualizarla cuando cambien las condiciones de trabajo y siempre 
que se detecten daños para la salud. Como guía para la evaluación de los riesgos en el laboratorio sé pueden considerar los siguientes 
factores de riesgo:

●     Desconocimiento de las características de peligrosidad de las sustancias.
●     Empleo de métodos y procedimientos de trabajo intrínsecamente peligrosos.
●     Malos hábitos de trabajo.
●     Empleo de material de laboratorio inadecuado o de mala calidad.
●     Instalaciones defectuosas.
●     Diseño no ergonómico y falta de espacio.
●     Contaminación ambiental.

De una manera general, las acciones preventivas para la minimización de los riesgos causados por estos factores son:

●     Disponer de información sobre las características de peligrosidad de las sustancias.
●     Disponer de la adecuada información para realizar el trabajo de manera segura.
●     Adquirir y mantener buenas prácticas de trabajo.
●     Trabajar con material suficiente y adecuado a las necesidades y en buen estado.
●     Llevar una buena política de mantenimiento preventivo, con revisiones periódicas, y reparar con rapidez las averías.
●     Considerar los aspectos de seguridad (estructural, de diseño y de distribución) en la fase de diseño. No acumular materiales en 

las superficies de trabajo. Disponer del espacio de una manera racional.
●     Equipar el laboratorio con un sistema de ventilación general, localizada (vitrinas y cabinas) y de emergencia eficaz.

Normas generales de trabajo en el laboratorio

Dado que el laboratorio es un lugar donde se manipulan gran cantidad y variedad de productos peligrosos, con el fin de evitar su 
contacto o ingestión siendo fuente de intoxicaciones o accidentes, se pueden establecer una serie de normas de tipo general sobre 
diferentes aspectos aplicables a la mayoría de los laboratorios.

Organización

●     La organización y distribución física del laboratorio (distribución de superficies, instalación de aparatos, procedimientos de 
trabajo, instalaciones generales, etc.) debe ser estudiada a fondo y procurar que sea adecuada para el mantenimiento de un 
buen nivel preventivo.

●     El laboratorio debe disponer de los equipos de protección individual (EPIs) y de las instalaciones de emergencia o elementos de 
actuación (duchas, lavaojos, mantas ignífugas, extintores, etc.) adecuados a los riesgos existentes.

●     El laboratorio debe mantenerse ordenado y en elevado estado de limpieza. Deben recogerse inmediatamente todos los vertidos 
que ocurran, por pequeños que sean.

●     No deben realizarse experiencias nuevas sin autorización expresa del responsable del laboratorio ni poner en marcha nuevos 
aparatos e instalaciones sin conocer previamente su funcionamiento, características y requerimientos, tanto generales como de 
seguridad.



Normas generales de conducta

●     Como norma higiénica básica, el personal debe lavarse las manos al entrar y salir del laboratorio y siempre que haya habido 
contacto con algún producto químico. Debe llevar en todo momento las batas y ropa de trabajo abrochadas y los cabellos 
recogidos, evitando colgantes o mangas anchas que pudieran engancharse en los montajes y material del laboratorio. No se 
debe trabajar separado de la mesa o la poyata, en la que nunca han de depositarse objetos personales.

●     El personal de nueva incorporación debe ser inmediatamente informado sobre las normas de trabajo, plan de seguridad y 
emergencia del laboratorio, y características específicas de peligrosidad de los productos, instalaciones y operaciones de uso 
habitual en el laboratorio.

●     No debe estar autorizado el trabajo en solitario en el laboratorio, especialmente cuando se efectúe fuera de horas habituales, 
por la noche, o si se trata de operaciones con riesgo. Cuando se realicen éstas, las personas que no intervengan en las 
mismas, pero puedan verse afectadas, deben estar informadas de las mismas.

●     Debe estar prohibido fumar e ingerir alimentos en el laboratorio. Para beber es preferible la utilización de fuentes de agua a 
emplear vasos y botellas. Caso de que aquellas no estén disponibles, nunca se emplearán recipientes de laboratorio para 
contener bebidas o alimentos ni se colocarán productos químicos en recipientes de productos alimenticios.

●     Se debe evitar llevar lentes de contacto si se detecta una constante irritación de los ojos y sobretodo si no se emplean gafas de 
seguridad de manera obligatoria. Es preferible el uso de gafas de seguridad, graduadas o que permitan llevar las gafas 
graduadas debajo de ellas.

Utilización de productos y materiales

●     Antes de procederse a su utilización deben comprobarse siempre los productos y materiales, empleando solamente los que 
presenten garantías de hallarse en buen estado.

●     Debe comprobarse el correcto etiquetado de los productos químicos que se reciben en el laboratorio, etiquetar adecuadamente 
las soluciones preparadas y no reutilizar los envases para otros productos sin retirar la etiqueta original.

●     Los productos químicos deben manipularse cuidadosamente, no llevándolos en los bolsillos, ni tocándolos o probándolos y no 
pipeteando con la boca, guardando en el laboratorio la mínima cantidad imprescindible para el trabajo diario.

●     No deben emplearse frigoríficos de tipo doméstico para el almacenamiento de productos químicos ni guardar alimentos ni 
bebidas en los frigoríficos destinados a productos químicos.

●     Los tubos de ensayo no deben llenarse más de 2 ó 3 cm, han de tomarse con los dedos, nunca con la mano, siempre deben 
calentarse de lado utilizando pinzas, no deben llevarse en los bolsillos y deben emplearse gradillas para guardarlos. Para 
sujetar el material de laboratorio que lo requiera deben emplearse soportes adecuados.

●     Reducir al máximo la utilización de llamas vivas en el laboratorio. Para el encendido de los mecheros Bunsen emplear 
preferentemente encendedores piezoeléctricos.

●     Al finalizar la tarea o una operación recoger los materiales, reactivos, etc. para evitar su acumulación fuera de los lugares 
específicos para guardarlos y asegurarse de la desconexión de los aparatos, agua corriente, gases, etc.

●     La gestión de los residuos debe estar regulada, disponiendo de un plan específico.

Equipos: uso, mantenimiento y revisiones

●     Deben revisarse periódicamente las instalaciones del laboratorio para comprobar que se hallan en buen estado. Deben 
evitarse, en la medida de lo posible, las conexiones múltiples y las alargaderas, tanto en la instalación eléctrica como en la de 
gases.

●     Debe comprobarse la ventilación general del laboratorio: trabajo en depresión, velocidad de circulación del aire de las zonas 
con menor contaminación a las de mayor contaminación ambiental, renovación suficiente y adecuadas condiciones 
termohigrométricas.

●     Debe trabajarse, siempre que sea posible y operativo, en las vitrinas. En éstas debe comprobarse periódicamente el 
funcionamiento del ventilador, el cumplimiento de los caudales mínimos de aspiración, la velocidad de captación en fachada, su 
estado general y que no se conviertan en un almacén improvisado de productos químicos.

Trabajos realizados sin vigilancia

Este tipo de operaciones se llevan a cabo cuando el proceso que se realiza no se puede concluir dentro del horario normal de trabajo y 
se deja en marcha sin vigilancia hasta el día siguiente o el próximo turno.

El riesgo fundamental de aparatos e instalaciones complejas de laboratorio funcionando sin ningún tipo de supervisión es de explosión, 
incendio y contaminación por emisiones o vertidos.

Para la reducción del riesgo en este tipo de operaciones, deben estar previstos dispositivos de control automático de las fuentes de 
energía y de la circulación de fluidos que puedan detectar cualquier alteración de los parámetros que los regulan (temperatura, 
viscosidad, agitación, formación de espuma, etc.). Instalaciones de alarmas y equipos automáticos contraincendios son imprescindibles 
cuando este tipo de operaciones se realiza con regularidad, debiéndose disponer de salas especialmente acondicionadas para ello.

Las operaciones con compuestos inestables, muy inflamables, explosivos o altamente tóxicos son desaconsejables en estas 
condiciones, ya que la fiabilidad de los aparatos de control nunca es total.

El responsable del laboratorio debe estar informado de las operaciones realizadas sin vigilancia y debe dar las instrucciones precisas 
concernientes al lugar y la regulación de los aparatos de control. Es desaconsejable confiar la vigilancia de una instalación del 
laboratorio a una persona no especialista como, por ejemplo, un guardia de noche.

Operaciones especiales



Aquellas operaciones no habituales, tanto propias del proceso productivo como de mantenimiento, que presenten un riesgo elevado, 
deben llevarse a cabo siempre de manera controlada, estando establecido un procedimiento de autorización para que el responsable 
del laboratorio esté informado en todo momento de su realización y quede constancia por escrito del procedimiento a seguir y las 
medidas de control y preventivas a emplear.

Almacenamiento de productos

La legislación específica existente sobre almacenamiento de productos químicos contenida en las ICT-MIE-APQ-001/006 no es 
aplicable en su conjunto a las condiciones habituales de los laboratorios, en los que, en general, se almacenan cantidades pequeñas 
de una gran variedad de productos químicos. Sí que debe considerarse en el diseño de almacenes específicos, almacenamiento e 
instalaciones de gases y almacenamiento de productos inflamables en grandes cantidades.

El almacenamiento prolongado de los productos químicos representa en si mismo un peligro, ya que dada la propia reactividad 
intrínseca de los productos químicos pueden ocurrir distintas transformaciones:

●     Formación de peróxidos inestables con el consiguiente peligro de explosión al destilar la sustancia o por contacto.
●     Polimerización de la sustancia que, aunque se trata en principio de una reacción lenta, puede en ciertos casos llegar a ser 

rápida y explosiva.
●     El recipiente que contiene el producto puede atacarse y romperse por si sólo.
●     Descomposición lenta de la sustancia produciendo un gas cuya acumulación puede hacer estallar el recipiente.

Son normas generales para la reducción del riesgo en el almacenamiento de los productos químicos:

●     Mantener el stock al mínimo operativo, lo que redunda en aumento de la seguridad y reducción de costes, y disponer de un 
lugar específico (almacén, preferiblemente externo al laboratorio) convenientemente señalizado, guardando en el laboratorio 
solamente los productos imprescindibles de uso diario.

●     Considerar las características de peligrosidad de los productos y sus incompatibilidades, agrupando los de características 
similares, separando los incompatibles y aislando o confinando los de características especiales: muy tóxicos, cancerígenos, 
explosivos, pestilentes, etc.

●     Comprobar que todos los productos están adecuadamente etiquetados, llevando un registro actualizado de productos 
almacenados. Se debe indicar la fecha de recepción o preparación, nombre del técnico responsable y de la última manipulación.

●     Emplear armarios de seguridad de RF-15 como mínimo, lo que reduce el riesgo del almacenamiento en el propio laboratorio y 
permite técnicamente (ICT-MIE-APQ-001) guardar mayores cantidades de productos inflamables. Emplear armarios específicos 
para corrosivos, especialmente si existe la posibilidad de la generación de vapores.

●     Emplear frigoríficos antideflagrantes o de seguridad aumentada para guardar productos inflamables muy volátiles.

Eliminación de residuos

La gestión de los residuos del laboratorio tiene una problemática diferenciada de los industriales ya que, en general, se generan en 
pequeñas cantidades, presentan gran variedad y elevada peligrosidad tanto desde el punto de vista fisicoquímico, como toxicológico y 
para el medio ambiente. Su no tratamiento y acumulación en el laboratorio, genera la presencia de productos químicos peligrosos 
innecesarios. Además, a menudo, no suelen estar adecuadamente envasados, identificados y almacenados.

Su gestión debe basarse en los principios de minimización, reutilización, tratamiento y eliminación segura. Para ello se deberá 
establecer un programa de gestión de residuos en el laboratorio que contemple todos los residuos generados, sean banales (no 
especiales o no peligrosos) o peligrosos (especiales). El programa debe contemplar básicamente los siguientes aspectos:

●     Inventario de todos los productos considerados como residuos.
●     Definición de grupos en base a sus características fisicoquímicas, incompatibilidades, riesgos específicos y/o tratamiento y 

eliminación posterior.
●     Contemplar las posibilidades de minimización considerando la posible reutilización, recuperación, neutralización y eliminación. 

Una adecuada gestión de compras, manteniendo el stock al mínimo, reduce el volumen de los residuos al disminuir la cantidad 
generada por reactivos caducados, sobrantes o de uso no previsible.

●     Implantación de un sistema de recogida selectiva en función de los grupos establecidos con provisión de contenedores 
adecuados a las características de los residuos e identificación y etiquetado de los envases y contenedores.

●     Información y formación del personal del laboratorio sobre la existencia y características del plan de gestión de residuos, siendo 
recomendable disponer de un contrato con una empresa externa autorizada para la recogida, tratamiento y eliminación de 
aquellos residuos que no puedan tratarse en el propio laboratorio.

●     La gestión de residuos de laboratorio debe tener en cuenta las exigencias de la normativa existente, sea a nivel local, 
autonómico, estatal o comunitario y contemplar la gestión diferenciada de aquellos residuos que tienen una legislación 
específica: radiactivos, biológicos (sanitarios) y cancerígenos, por ejemplo.

Actuación en casos de emergencia

Además de los aspectos generales del plan de emergencia, deben contemplarse una serie de situaciones específicas en los 
laboratorios, para las cuales debe disponerse de un plan concreto de actuación.

Vertidos

En caso de vertidos o derrames debe actuarse rápidamente, recogiendo inmediatamente el producto derramado evitando su 
evaporación y daños sobre las instalaciones. El procedimiento a emplear está en función de las características del producto: 
inflamable, ácido, álcali, mercurio, etc., existiendo actualmente absorbentes y neutralizadores comercializados. Una lista de 



procedimientos de neutralización y absorción de vertidos se incluye en la NTP-399.

Atmósfera contaminada

La atmósfera de un laboratorio puede ser tóxica o explosiva después de un accidente/incidente: rotura de un frasco, vertido de un 
reactivo, fuga de un gas, etc.

Las acciones a llevar a cabo para el control del riesgo son las siguientes

Si la contaminación es débil

●     Abrir todas las ventanas.
●     Poner en marcha la vitrina con la pantalla totalmente abierta.

Si la contaminación es importante

●     Activar el sistema de emergencia (ver más adelante).
●     Evacuar el personal del local.
●     Avisar al equipo de intervención provisto del material de protección adecuado al riesgo: equipos de protección respiratoria, 

vestidos de protección, guantes, etc.
●     Cerrar todos los aparatos con llama si el producto contaminante es volátil e inflamable.
●     Abrir las ventanas.
●     Poner en marcha las vitrinas.
●     Si ha tenido su origen en un vertido, absorberlo con el absorbente indicado para dicho vertido y guardarlo en un recipiente 

estanco, lavando y aclarando con agua corriente, siempre empleando guantes. Si no se dispone del absorbente adecuado, 
emplear papel adsorbente.

●     Prohibir la entrada al local hasta que la concentración ambiental de la sustancia peligrosa en la atmósfera deje de ser un riesgo.
●     Hacer mediciones ambientales para conocer los niveles de contaminación.

Para la actuación en caso de fugas de gases, consultar la NTP-399.

Incendio

Una parte importante de las instrucciones generales de seguridad en el laboratorio están destinadas a la prevención y protección 
contra incendios. El conjunto de una adecuada prevención y una rápida detección y actuación son las armas más eficaces para la 
reducción del riesgo de incendio. Deben considerarse siempre todas las medidas encaminadas en este sentido (normas de trabajo, 
instalaciones adecuadas, alarmas, sistemas contraincendios automáticos, elementos de primera intervención, etc.), ajustadas a las 
características y necesidades de cada laboratorio.

El riesgo de incendio estará previsto en el plan de emergencia. Si es alto y/o la ocupación del laboratorio elevada, debe disponer de 
dos salidas con puertas que se abran hacia el exterior. Cuando concluya la evacuación del laboratorio, deben cerrarse las puertas, a no 
ser que existan indicaciones en sentido contrario por parte de los equipos de intervención.

El laboratorio debe estar dotado de extintores portátiles (agua pulverizada, halogenados, CO2, polvo) adecuados a los tipos de fuegos 
posibles, debiendo el personal del laboratorio conocer su funcionamiento a base de entrenamiento. Los extintores deben estar 
colocados a una distancia de los puestos de trabajo que los hagan rápidamente accesibles, no debiéndose colocar objetos que puedan 
obstruir dicho acceso.

Son especialmente útiles para el control de pequeños incendios en el laboratorio las mantas ignífugas. Si el fuego prende la ropa, 
utilizar también la manta o la ducha de seguridad, procurando que el desplazamiento sea mínimo.

Accidentes

El laboratorio debe disponer de una organización de primeros auxilios adecuada al número de trabajadores y riesgo existente, según el 
RD 486/97 sobre lugares de trabajo. Todo el personal debe recibir formación sobre la conducta a seguir en caso de accidente, siendo 
recomendable la presencia de personas con conocimientos de socorrismo.

El botiquín no es un elemento demasiado importante en la organización de los primeros auxilios en el laboratorio, a pesar de que así es 
considerado por muchos profesionales. Aparte del contenido reglamentado (RD 486/97), debe contener el material relacionado con la 
actuación en caso de pequeños accidentes (pequeñas contusiones, cortes y quemaduras) y los medicamentos autorizados por el 
médico del trabajo del laboratorio.

Norma general

En un lugar bien visible del laboratorio debe colocarse toda la información necesaria para la actuación en caso de accidente: que 
hacer, a quien avisar, números de teléfono, tanto interiores como exteriores (emergencia, servicio de prevención, mantenimiento, 
ambulancias, bomberos, mutua, director del laboratorio), direcciones y otros datos que puedan ser interés en caso de accidente, 
especialmente los referentes a las normas de actuación.

En caso de accidente debe activarse el sistema de emergencia (PAS: Proteger, Avisar, Socorrer). Al comunicarse, se debe dar un 



mensaje preciso sobre:

●     Lugar donde ha ocurrido el accidente.
●     Tipo de accidente (intoxicación, quemadura térmica o química, herida, etc.).
●     Número de víctimas.
●     Estado aparente de las víctimas (consciencia, sangran, respiran, etc.).
●     No colgar antes de que el interlocutor lo haya autorizado, ya que puede necesitar otras informaciones complementarias.
●     Disponer de una persona del laboratorio que reciba y acompañe a los servicios de socorro con el fin de guiarlos rápidamente 

hasta el lugar del accidente.

Salpicaduras en los ojos y sobre la piel

Sin perder un instante lavarse con agua durante 10 o 15 minutos, empleando si es necesario la ducha de seguridad; quitarse la ropa y 
objetos previsiblemente mojados por el producto. Si la salpicadura es en los ojos, emplear el lavaojos durante 15-20 minutos, 
sobretodo si el producto es corrosivo o irritante. No intentar neutralizar y acudir al médico lo más rápidamente posible con la etiqueta o 
ficha de seguridad del producto.

Mareos o pérdida de conocimiento debido a una fuga tóxica que persista

Hay que protegerse del medio con un aparato respiratorio antes de aproximarse a la víctima. Trasladar al accidentado a un lugar 
seguro y dejarlo recostado sobre el lado izquierdo. Aflojarle la ropa o todo aquello que pueda oprimirlo, verificando si ha perdido el 
sentido y si respira; tomarle el pulso. Activar el PAS y, practicar, si es necesario, la reanimación cardiorespiratoria. No suministrar 
alimentos, bebidas ni productos para activar la respiración.

Electrocución

La electrocución o choque eléctrico tiene lugar cuando, por un contacto eléctrico directo o indirecto, una persona pasa a formar parte 
de un circuito eléctrico, transcurriendo por su organismo una determinada intensidad eléctrica durante un tiempo. La intensidad 
depende del voltaje y de la resistencia del organismo, que a su vez, depende del camino recorrido y de factores fisiológicos. Las 
acciones a llevar a cabo cuando alguien queda "atrapado" por la corriente son las siguientes:

●     Cortar la alimentación eléctrica del aparato causante del accidente antes de acercarse a la víctima para evitar otro accidente y 
retirar al accidentado.

●     Activar el PAS y, practicar, si es necesario, la reanimación cardiorespiratoria.
●     No suministrar alimentos, bebidas ni productos para activar la respiración.

Quemaduras térmicas

Las instrucciones básicas para el tratamiento de quemaduras térmicas son: lavar abundantemente con agua fría para enfriar la zona 
quemada, no quitar la ropa pegada a la piel, tapar la parte quemada con ropa limpia. Debe acudirse siempre al médico, aunque la 
superficie afectada y la profundidad sean pequeñas. Son recomendaciones específicas en estos casos:

●     No aplicar nada a la piel (ni pomada, ni grasa, ni desinfectantes).
●     No enfriar demasiado al accidentado.
●     No dar bebidas ni alimentos.
●     No romper las ampollas.
●     No dejar solo al accidentado.

Intoxicación digestiva

Debe tratarse en función del tóxico ingerido, para lo cual se debe disponer de información a partir de la etiqueta y de la ficha de datos 
de seguridad. La actuación inicial está encaminada a evitar la acción directa del tóxico mediante su neutralización o evitar su absorción 
por el organismo. Posteriormente, o en paralelo, se tratan los síntomas causados por el tóxico. Es muy importante la atención médica 
rápida, lo que normalmente requerirá el traslado del accidentado, que debe llevarse a cabo en condiciones adecuadas. No debe 
provocarse el vómito cuando el accidentado presenta convulsiones o está inconsciente, o bien se trata de un producto corrosivo o 
volátil. Para evitar la absorción del tóxico se emplea carbón activo o agua albuminosa. Existe una lista de antídotos recomendada por la 
UE (Anexo III de la Resolución 90/329/03). En caso de pequeñas ingestiones de ácidos, beber solución de bicarbonato, mientras que 
se recomienda tomar bebidas ácidas (refrescos de cola) en el caso de álcalis.

Bibliografía

(1) X. GUARDINO, ET AL. 
Seguridad y condiciones de trabajo en el laboratorio 
INSHT, Madrid 1992

(2) D. BERNABEI 
Seguridad. Manual para el laboratorio 
E. Merck, GIT Verlag, Darmstadt RFA, 1994

(3) J. LELEU 
Prévention des risques dans les laboratoires de chimie 
Cahiers de notes documentaires, nº 160, 1995



   © INSHT


	Disco local
	NTP 432: Prevención del riesgo en el laboratorio. Organización y recomendaciones generales


